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ALBUS INVESTMENT, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina 4, 4.a planta, el día 27 de Abril de 2004,
a las nueve treinta horas en primera convocatoria,
o el siguiente día, 28 de Abril de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de la Sociedad Rectora de
la Bolsa de Valores de Madrid Sociedad Anónima,
como entidad encargada de la admisión a cotización
oficial y contratación pública de las acciones de
la Sociedad. Modificación del Artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Adición de los Artículos que fueran
necesarios con este objeto.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Noveno.—Creación, en su caso, de una Comité
de Auditoria. Adición de un nuevo Artículo a los
Estatutos Sociales.

Décimo.—Modificación de los Artículos 1, 2, 7,
9, 37 y 39 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Undécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003 de 17 de Julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Duodécimo.—Delegación de Facultades.
Decimotercero.—Aprobación del Acta de la

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 22 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Fernando Rodrí-
guez-Arias Delgado.—10.992.

ANOIA PELL, S. A.

Balance de liquidación

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 275.1 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que, en la Junta General
Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada
el día 27 de febrero de 2004, se decidió, por una-
nimidad, aprobar el siguiente Balance final de
liquidación:

Euros

Activo:

B. Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315.531,35

III. Inversiones financieras perma-
nentes en capital . . . . . . . . . . . . . . 315.531,35

D. Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . 178,62

III Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178,62

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 315.709,97

Pasivo:

A. Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . 314.416,79

VI. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . 240.404,00
IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.657,78
IV. Resultados ejercicios anteriores. —1.347,04
VI. Resultado ejercicio . . . . . . . . . . . . —297,95

E. Creditores a Corto Plazo . . . . . . 1.293,18

IV. Otros deudores no comerciales. 1.293,18

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 315.709,97

Vic, 28 de febrero de 2004.—La liquidadora. Eli-
sabet Codina Satorras.—10.493.

ANTIGA PÉREZ XIFRA, S.L.

Convocatoria

Se convoca a los socios de esta Compañía Mer-
cantil a la Junta General Ordinaria, a celebrarse
en el domicilio social de la calle Sèquia, núme-
ro 9, de Girona, el próximo lunes día 26 de abril
del 2004, a las dieciséis horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio y aprobación de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
y Memoria), así como el Informe de Gestión, corres-
pondiente al ejercicio del 2003 (segundo semestre),
con acuerdo sobre la distribución de resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión de los
Administradores.

Tercero.—Nombramiento del Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación, si procede, del Acta de la

Junta General Ordinaria.

Se recuerda a los socios el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos Sociales,
así como sus derechos previstos en el artículo 51
de la Ley de Sociedades Limitadas.

Girona, 22 de Marzo del 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Josep Perxés i
Santomà.—10.828.

APUS INVESTMENT, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina 4, 4ª planta, el día 27 de abril de 2004
a las diez horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 28 de abril de 2004 en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del

Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
e informe de gestión, correspondientes al ejercicio
2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de la Sociedad Rectora de
la Bolsa de Valores de Madrid, Sociedad Anónima,
como entidad encargada de la admisión a cotización
oficial y contratación pública de las acciones de
la sociedad. Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales. Adición de los artículos que fueran
necesarios con este objeto.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la sociedad.

Noveno.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo artículo a los
Estatutos sociales.

Décimo.—Modificación de los artículos 1, 2, 7,
9, 37 y 39 de los Estatutos sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Undécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003 de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Duodécimo.—Delegación de facultades.
Decimotercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid a 22 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Rodrí-
guez-Arias Delgado.—10.995.

ARIEN PATRIMONIOS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
La Junta General Extraordinaria de la Sociedad,

celebrada el día 31 de diciembre de 2003 en única
convocatoria, acordó, con la finalidad de restablecer
el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la
sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas,
aplicar la reserva voluntaria y la reserva por prima
de emisión positiva de la Compañía a la compen-
sación de pérdidas y reducir el capital en circulación
en 2.674.656 euros y el capital estatutario máximo
en 10.542.000 euros, mediante la disminución en
2,51 euros del valor nominal de la totalidad de las
acciones de la Sociedad que, de su valor actual


